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LICITACIÓN PRIVADA 5/20 S/ ADQUISICIÓN ARTICULOS DE LIMPIEZA 
TRIBUNALES PROVINCIALES ROSARIO

21-20576731-9

Dirección General de Administración

                                                  RESOLUCIÓN  N°: 

                                                         N° ORDEN   D.G.A.:     201/20.- 

                                                         SANTA FE, 29 de julio de 2020.-  

VISTO:     

Las  presentes  actuaciones  Licitación  Privada  N° 
05/20 - por las cuales se documentan las gestiones destinadas a la “Adquisición de 
Artículos de Limpieza  Tribunales Provinciales de Rosario”, y;

CONSIDERANDO: 

Que, según consta en Acta de Apertura de fojas 60 se 
verifica la presentación de cinco (5) ofertas, las cuales han dado cumplimiento a los 
requerimientos  básicos  del  pliego  de  condiciones  generales,  encontrándose  las 
firmas  INDUSTRIAS  QUÍMICAS  KAISER  SRL,  DUMAR  de  MARÍA  del 
LUJÁN DUCHINI,  HS INSTITUCIONAL SA y NEXEN de SERGIO SIMMS 
inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, salvo la firma CLEAN 
PEL SRL condición que no las descalifica según lo establecido en el Acta N° 44, 
del Acuerdo Ordinario de fecha 18-10-16;

Que  a  fs.  195  la  Comisión  de  Pre-Adjudicación, 
designada  al  efecto  oportunamente,  se  expide  y,  en  mérito  a  las  razones  allí 
expuestas y consideradas, aconseja la adjudicación de los rubros que integran el 
presente llamado por la suma total de $ 661.625,80 (pesos seiscientos sesenta y un 
mil seiscientos veinticinco con ochenta centavos);

Que,  la  Contaduría  Judicial  de  Rosario,  en  la 
intervención legal que le compete de autos, produce el encuadre legal y contable de 
lo actuado aconsejando el dictado de la Resolución en la forma proyectada;

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por 
las disposiciones legales vigentes (Art. 92 de la Constitución Provincial, 19 y 22 de 
la  Ley 10.160 -t.o.  s/Decreto Nro.  0046/98,  Art.  144 de la  Ley 12.510 -y sus 
modificaciones-, el Acta Nro. 41, punto 1ro., inc. 3ro., del Acuerdo Ordinario de 
fecha 20-10-99 y el Acta N° 44 del Acuerdo Ordinario de fecha 18-10-16);

LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA



EXCMA CORTE SUPREMA DE     JUSTICIA  

R E S U E L V E:

1ro.) Adjudicar  la  provisión de los  elementos  que forman parte  de  la  Licitación 
Privada N° 5/20, por la suma de $ 661.625,80 (pesos seiscientos sesenta y un mil 
seiscientos veinticinco con ochenta centavos), conforme al detalle que se indica a 
continuación:

a) a INDUSTRIAS QUÍMICAS KAISER SRL - CUIT N°  : 30-58925632-4  

b) a DUMAR DE DUCHINI MARÍA DEL LUJAN - CUIT N°: 27-14228843-0

c) CLEAR PEN S.R.L. - CUIT NRO. 30-71590870-7:

Detalle  Articulo P. Unitario P. Total

3 400 $32,98 $13.192,00

6 400 $21,70 $8.680,00

9 500 $13,95 $6.975,00

10 700 $47,30 $33.110,00

150 $58,90 $8.835,00

14 40 $68,70 $2.748,00

15 100 $176,90 $17.690,00

17 50 $176,97 $8.848,50

T O T A L $100.078,50 

Item Cant.

Franela 1era. calidad s/muestras y esp. técnicas

Fibra esponja marca mortimer s/muestras y esp. técnicas 

Jabón de tocador x 100grs marca Signo s/muestras y esp. técnicas

Desodorante solido para inodoros marca Glade c/funda s/muestras 
y esp. técnicas

12 alt. Guantes de latex marca Andy s/muestras y esp. técnicas

Baldes plásticos ref  10 lts. s/muestras y esp. técnicas 

Autobrillo incoloro x 900 cm3 marca Ceramicol s/muestras y esp. 
técnicas

Alcohol líquido bot. X 1 lt. s/muestras y esp. técnicas

Item Detalle Articulo Cant. P. Unitario P. Total

2 400 $135,52 $54.208,00

T O T A L $54.208,00 

Trapos rejilla pesada (100% algodón) 50 x 60 cm. marca Riviera 
s/muestras y esp. técnicas



d) NEXEN de SERGIO SIMMS - CUIT NRO. 20-2101266-4:

2do.) Declarar desierto el renglón Nro. 4, conforme lo aconsejado por la Comisión 
de Adjudicación, autorizando a la Dirección General de Administración a realizar 
los  trámites  necesarios  para  su  adquisición  mediante  Contratación 
Directa.-----------------------------------------------------------------------------------------

3ro.)  Las  firmas  adjudicatarias  deberán  actualizar  las  garantías  ofrecidas  hasta 
totalizar  el  siete  por  ciento  del  monto  que  les  ha  sido  adjudicado,  según  lo 
establecido por el art. 19 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-----------

4to) La firma CLEAR PEN SRL, de acuerdo a lo previsto por el Acuerdo Ordinario 
de fecha 20-10-99 y el Acta N° 44 del Acuerdo Ordinario de fecha 18-10-16,deberá 
completar su inscripción en el Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, 
para hacer efectiva sus acreencias.-----------------------------

5to.) Rectificar  la  imputación  preventiva  de  fs.  20,  por  lo  que  la  erogación 
resultante deberá ser imputada al  Presupuesto 2020 en la  Jurisdicción como se 
indica a continuación:

- SUBJURISDICCIÓN 5 - 

- S.A.F. 1 - PROGRAMA 16 -

- FUENTE DEL FINANCIAMIENTO 111 -

- INCISO 2 -

Item Detalle Articulo Cant. P. Unitario P. Total

1 400 $30,00 $12.000,00

5 800 $78,30 $62.640,00

8 8000 $30,00 $240.000,00

11 Sopapas de goma Nro 4 marca Dea s/muestras y esp. técnicas 50 $30,00 $1.500,00

13 Palas para residuos mango 1mt s/muestras y esp. técnicas 50 $40,83 $2.041,50

16 700 $123,52 $86.464,00

18 Aspersores 1lt s/muestras y esp. técnicas 100 $88,00 $8.800,00

T O T A L $413.445,50 

Trapos de piso 50 x 60 cms 1ra Calidad marca Dea s/muestras y 
esp. técnicas

Desodorante de ambiente en aerosol marca Glade s/muestras y esp. 
técnicas

Papel higiénico 100mts x 40u marca Felpita s/muestras y esp. 
técnicas

Lustramuebles en aerosol marca Ceramicol s/muestras y esp. 
técnicas

Item Detalle Articulo Cant. P. Unitario P. Total

7 Limpiador cremoso x 750grs marca Cif  s/muestras y esp. técnicas 180 $99,41 $17.893,80

19 1000 $76,00 $76.000,00

T O T A L $93.893,80 

Alcohol en gel x 250cc marca Bio alcohol Porta s/muestras y esp. 
técnicas



- PARTIDA PRINCIPAL 9 -

- PARTIDA PARCIAL 1 -

- PARTIDA SUB-PARCIAL 00 - ...................................................  $ 661.625,80.-

6to.) Regístrese, comuníquese y archívese.-------------------------------------------------


